
Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 31 de julio de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 31 de julio de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador incoado a
D. Ángel Vargas Vargas, en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Ángel Vargas Vargas.
Último domicilio: C/ Hernán Cortés, nº 9. Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
Expediente nº: CI 10/03.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.a).

Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 31 de julio de 2003. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la contratación de
ejecución de la obra de “Construcción de
Estación de Autobuses Modular en Arroyo de
San Serván”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 034TB016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Realización de la ejecución de la obra
“Construcción de Estación de Autobuses modular en Arroyo de San
Serván”.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 97.171,26 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2003.
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